
SESIÓN DE CABILDO EXTRAORDINARIA  
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE TEPATLAN PUE. 

 
En las oficinas que ocupa la presidencia municipal de san felipe tepatlán, estado de puebla 
siendo las 11:00 horas. del día 28 de Octubre del año 2020, se encuentran reunidos los 
integrantes del honorable ayuntamiento, para llevar a cabo sesión extraordinaria de 
cabildo. Misma que se regirá bajo el siguiente orden del día: 

1. Pase de lista. 
2. Declaración de quórum legal. 
3. Lectura del acta anterior. 
4. Aprobar y Autorizar por parte del H. Cabildo para la integración de la célula de 
búsqueda de personas desaparecidas del Municipio de San Felipe Tepatlan, Puebla. 
5. Asuntos Generales 
6. Cierre 
 
1.- Se encuentran presentes, Lic.  Yaneth Dávila Santos, en su carácter de Presidenta 
Municipal Constitucional,  el  ciudadano Antonio Márquez Márquez, Síndico municipal; así 
como las regidoras y regidores: Antonio Baltazar Lorenzo, Regidor de Gobernación Justicia 
y Seguridad Pública,  María Lorenza Hernández Márquez, Regidora de  Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, Nicolás Cruz González, Regidor de Industria, Comercio 
Agricultura y Ganadería, Antonia Aparicio Santiago, Regidora de Salubridad y Asistencia 
Pública, Esteban Vazquez Santiago, regidor de obras públicas, Soledad Luna Galindo 
Regidora de Grupos Vulnerables, Juventud  y Equidad  Entre Géneros y Ernestina Jiménez 
Martínez, Regidora De Parques  y Jardines. 
 
2.- Al encontrarse presentes los integrantes del honorable cabildo del municipio de San 
Felipe  el C. José Manuel Venancio Pioquinto, en su carácter de Secretario General de 
Ayuntamiento del municipio de San Felipe Tepatlán Puebla,  declara  que se encuentran 
siete de siete regidores, Presidente y Síndico Municipal, por lo que en  estos momentos  
existe quórum legal para poder llevar a cabo la presente sesión  de cabildo,  con lo que al 
mismo tiempo queda abierta la presente, siendo por tanto validos los acuerdos que a aquí 
se tomen. 
 
3.- El C. Secretario General del H. Ayuntamiento, procede a dar lectura al acta inmediata 
anterior y por votación económica se ratifica el contenido y resultado de la misma por 
parte de los miembros del cabildo presentes. 
 
 

4.- Informe, análisis, discusión y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, para la 
integración de la celula de búsqueda de personas desaparecidas del municipio de san 
Felipe Tepatlan, Puebla. 

 



A continuación, procedo a tomar nota de la votación: Honorables miembros del cabildo, 
quienes están por la aprobación, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Los 
integrantes de cabildo que estuvieron en contra, sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. 
 
Habiendo 9 votos a favor, por UNANIMIDAD, se aprueba el orden del día. 
 
 DESAHOGO DE LOS PUNTOS 
  
1.- Informe, análisis, discusión y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, para la 
integración de la célula de búsqueda de personas desaparecidas del municipio de san 
Felipe Tepatlan, Puebla. 

El pasado 08 de septiembre 2020, mediante un correo electrónico, la titular de la comisión 
de búsqueda de personas del Estado de Puebla, la Lic. María del Carmen Carabarin Trujillo 
solicitó a este Honorable Cabildo la designación de la Celula de Búsqueda de personas 
desaparecidas del Municipio de San Felipe Tepatlan. 

Es importante considerar que, el veinte de junio de 2019, se crea la comisión de búsqueda 
de personas del Estado de Puebla, fue creada por el gobierno del estado para responder a  
los legítimos reclamos sociales en la búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas. 

Es preciso indicar, que la comisión es un órgano desconcentrado de la Secretaria General 
de Gobernación, con autonomía técnica y de gestión, encargada de determinar, ejecutar y 
dar seguimiento a las acciones de búsqueda, localización e identificación de personas 
desaparecidas o no localizadas, en el territorio poblano. 

Para el estudio, planeación y despacho, la comisión estatal cuenta con la siguiente 
estructura administrativa: comisión estatal de búsqueda, dirección de vinculación e 
información, dirección de análisis de contexto y dirección de acciones de búsqueda. 

Cada dirección cuenta con funciones específicas como es: fungir como grupo especializado 
de búsqueda; brinda asesoría y canalizar a los familiares o representantes ante la fiscalía 
especializada para que de ser el caso realicen la denuncia correspondiente y dar 
seguimiento a las acciones de búsqueda y localización, en coordinación con la fiscalía 
especializada; vincular y colaborar con instituciones del Sector Público, Privado y 
Organismos de la Sociedad Civil y Realizar Diagnósticos, que permite identificar la 
existencia de características y Patrones de desaparición, entre otras actividades. 

Bajo este orden de ideas, la necesidad de crear una Célula Municipal segura para 
coadyuvar en la tarea de búsqueda de personas de nuestro municipio y región. 

Cabe destacar que también atienden a víctimas y casos de violencia de género.  

De esta forma, a propuesta de la Presidenta Municipal, se propone el cuerpo edilicio la 
integración de acuerdo a lo siguiente:  



1. Lic. Yaneth Davila Santos, Presidenta Municipal de San Felipe Tepatlan, Puebla. 

2. C. Jesus Tepalcapa Hernandez, director de la polocia municipal de San Felipe Tepatlan, 
Puebla. 

3. C. Andrea Esteban Jimenez, Titular de la Instancia Municipal de la Mujer. 

4. C. Clara Hernandez Hernandez, Directora del Sistema Dif Municipal. 

5. C. Antonio Baltazar Lorenzo, Regidor de Gobernacion, Justicia, Seguridad Pública y 
Proteccion Civil. 

A continuación, solicito el cuerpo edilicio su opinión al respecto.  

Una vez escuchado las manifestaciones sobre el tema, prosigo con lo siguiente. 

En mi caracter de secretario general del Ayuntamiento, procedo a su votacion. 

Quienes esten por la afirmativa, sirvanse a levantar la mano. 

Quienes esten por la negativa, sirvanse a levantar la mano. 

Gracias. 

Una vez contando los votos, se aprueba por UNANIMIDAD el punto de acuerdo y se 
instruye al secretario general notifique al titular de la comicion de busqueda de personas 
desaparecidas del gobierno del estado de puebla, la Lic. maria del carmen carabarin 
trujillo la integracion de la celula municipal. 

5. Asuntos Generales. 

En este punto, se solicita la expresión mediante el uso de la voz a los regidores acerca de 
un tema tratable, sin embargo, no sucede tal, por lo que prosigo al siguiente punto. 

6. - Clausura de la sesion. 

Dictamen 

Único: Que con fundamento en los artículos,70,73,74,75,76,77,78 fracción XV, 92 fracción 

IV, V, 94,95, de la Ley Orgánica Municipal Vigente. Se aprueban los acuerdos mencionados 

en el punto que antecede, mismos que se agregan al presente dictamen y se dan aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen. 

 

No habiendo otro punto que tratar, se da por terminada la sesión extraordinaria de 

cabildo a las 12:00 horas del mismo día de su inicio con los resultados que de la misma se 

desprenden, firmando para constancia los que en esta intervinieron para los fines y 

efectos legales a que haya lugar. Doy fe. El secretario general. Firmas legibles-----------
------ 



 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE TEPATLÁN, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 2018-2021 

 

 

 

C. YANETH DÁVILA SANTOS 

 

 

 
C ANTONIO BALTAZAR LORENZO 

REGIDOR DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCION CIVIL. 

 
C. ANTONIA APARICIO SANTIAGO 

REGIDORA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
PÚBLICA. 

 
 

 
C. MARIA LORENZA HERNANDEZ MARQUEZ 

REGIDORA DE PATRIMONIO Y HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
 

 
C. NICOLAS CRUZ GONZALEZ                            

REGIDOR DE INDUSTRIA  GANADERIA Y 
COMERCIO 

 
 

 
 

C. SOLEDAD LUNA GALINDO                          
REGIDORA DE JUVENTUD Y GRUPOS 

VULNERABLES 

 
 
 

 
C. ERNESTINA JIMENEZ MARTINEZ                   

REGIDORA DE PARQUEZ Y JARDINES 

 
 
 

 
 

C. ESTEBAN VAZQUEZ SANTIAGO                    
REGIDOR DE OBRAS PUBLICAS 

 
 

 
 
 

C. ANTONIO MARQUEZ MARQUEZ                      
SINDICO MUNICIPAL 

 
 

 
 

 
C. JOSE MANUEL VENANCIO PIOQUINTO 

 SECRETARIO GENERAL 


